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A D T t B T E S O I A O r i O X A X . . 

U»í«y") ordene» y anuncios que hayan -le Insertarse en 
jo» B o t i n e s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
ffijjíttivo. por cayo conducto se pasarán á los,editores de 
[gf mencionados periódicos. 

(Retí irden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publ lo :» t o J o s loa d i e x c e p t o \om d» n l u ? » * . 

PRECIO* DE suscwciox.-En «sta capital, llévalo i domicilio. 2<50 pealas men
suales anticipadas; fu^ra de eUa 3«50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la A lmimsira4on -leí 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 — Fuera de esta capital, erectamente por medio de car
is ^la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aborden aíl.0».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

AQViuxjaaaxA HXUXQMIAU. 

Las. disposiciones- de. las Autoridades, excepto laa qne 
sean ¡i Instancia de parte no pobre, se insemrán oñcialmonlo: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que 'dimano dé las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo* ,1* pséjj, por o . U lu.,.i de inserción. 

Diputación 
Sección de Fomento.—Negociado l .° 

Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto ,para la cons
trucción de un camiuo vecinal desde Hú-
uera á enlazar "Vota el que se halla en 
construcción de Boadilla del Monte, y 
iwpiadas y contraídas por el Ayunta
miento y asociados las obligaciones opor
tunas para contribuir con lo que corres -
mude al coste de las obras y al abono 
islas indemnizaciones que procedan, la 
Exorna. Diputación provincial ha acor
tado se contraten las indicadas obras 
par medio de subasta pública, que tendrá 
arar en esta Corte el dia 21 do Junio 
BfOXiiuo venidero, á'las dos en punto do 
ti tarde, ante el'Sr. Presidente de esta 
Carpí ración ó persona en quien delegare, 
«üU Casa-Palacip de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisio
nados que designe el Ayuntamiento y 
asociados do Humera. 

Lgf pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compono dicho proyecto se halla
ba do manifiesto en la Sección respecto-

de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, á las horas de 
«spacho, desde la fecha de este anuncio 
«sta la de la subasta, donde pueden 
^udlr á enterarse los que quieran tomar 
P*rte en la licitación. 

Servirán de tipos para, la subasta los 
pcios fijados para cada cíase de obra en 
to* presupuestos formados, que ascienden 
^ total á 7-1.U83 pesetas 65 céntimos en 

que han sido calculadas aquellas; debiendo 
versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobro el tanto por 100. Para to
mar parte en la licitación se acompañará 
á los pliegos que contengan las proposi
ciones, incluyéndolo en ¡el mismo sobre, 
el oportuno resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos, bien sea 
tm metálico ó su equivalente en valores 
de la Deuda del Estado al precio medio 
que hayan obtenido eu la cotización ofi
cial del dia 16 del citado mes de Junio. 

Esta subastare llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto do 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposicioues vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposicioue3 so harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante 
la primera media hora después do princi
piado el acto, arreglándose al modelo quo, 
á continuación se inserta. Si después de 
abiertos los pliegos resultasen dos 6 más 
proposiciones completamente iguales, se 
procederá acto seguido á licitación ver-
oal entre sus autores por el tiempo que 
designe la Presidencia. 

Todo lo que por acuerdo do la Exce
lentísima Diputación provincial so publi
ca eu este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran tomar parte en 

Madrid 21 de Mayo de 1879.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Rafael San Martin 
de la Vara. 

Modriodí 'proposición. 

D. X. X., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
sacan á publica subaste las obras dé 
constracciou do un camino desde HúfQft-
ta á enlazar con el que se halla en con3-. 
tracción de Boadilla del Monte, se com
promete á ejecutar las expresadas obras, 
con sujeción á las con liciones fijadas, 
haciendo la rebaja de (aquí se expre
sará, on letra, el tanto por 100 que se ro-
baje) en los precios qui marcan los pre
supuestos. 

. (Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rontas 
Estancadas. 

Por Real orden fecha'o del corriente 
se autoriza á esta Direcciou.geueral para 
contratar por medio de.subasta pública,* 
que se celebrará el dia2tik.de Junio pró-
x; n i, á la una de la tardecen el local de 
esta Dirección, 2.050 VwqRS'Se papel do 
varias clases para el servicio de Loterías 
durante el año econónioodo 1879-80, ba
jo las bases y condiciones que se marcan 
en el respectivo pliego que estará de ma-
niíbsto en el Negociado de Administra
ción de Loterías de este centro directivo, 
á donde podrán acudir los, interesados que 
doseen examinarlo; debiendo 103 que pre
senten proposiciones adaptarlas al mode
lo que aparece al final de dicho pliego, 
el cual se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. • • 

Madrid 16 de Mayo de 1879.=E1 Di
rector general, José M. Rolriguez. 

Modelo de proposición. 
1). X. X., vecino de , que vive ca

lle de...... núm , cuarto , enterado 
del auuncio inserto en....... núm , 
fecha , para adquirir en subasta pu
blica 2.03Q resmas do papel de diferentes 
olases que necesita la Dirección general 
de -Rentas Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año econónino do 1S79-80, 
y las que fuesen necesarias, sin exceder 
de la tercera parte de aquellas, para aten
ciones imprevistas durante dicho período, 
se compro ¡ñuto á entregar la 2.050 res
mas • al • precio do (ori letra) pose-
tas..»., céntimos, y las demás que se le 
•p'rdan á los precios que determina Excon
dición 7. a, aceptando al efecto todas las 
'qúe'tién'e el pliego que' sirve de base á es
ta subasta'./ 

(Fec^a y firma del interésalo.) 

No 'habiendo ofrecid J resultado por 
falta' de lícitadores la subasta pública 
celebrada el'dia'3 del corriente eu la Fá
brica de. Tabacos de esta Corto con objoto 
de contratar la a iquisiciou de cuatro es
tufas, con sus accesorios correspondien
tes,-esta Dirección -general ha acordado 
se celebro una segunda subasta en el re
ferido establecimiento el 21 de Juuio 
próximo venidero, á laá do te le la m.tña-
ria, bajo las mismas b;tses qué sirvieron 
en la anterior y con sujeción al auuncio 
iuserto eu la (caceta de Madrid, número 
86, correspondiente al dia 27 de Marzo 
último, y al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la citada Fábrica. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Mayo de 1879.=42l Di
rector general, José M. Rodríguez . 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

* * U C T O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Junio de 1879 oue st> hV 
« anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art.\.° del Real decreto 4e 20 de Julio de 1Ó77- ñ o t f j i ^ 6 S Í e VeriMi.co ojlcial con 10 dias 

WPttias de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. ' (i,eQie'1*0 í0* ¿>res. Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

^ Manuel Safont 
Dionisio Bajas 
Fermín García 
«erónimo Pérez 
redro Marqués.. 
Manuel Martin 
Máximo Alvarez 

Juan Antonio Rosado 
Gregorio Martínez ••• 
«oque Mejias Figuoroa ••• 

VECINDAD. 

Madrid 
Alcalá 
Villalba.... 
Redueña... 
Hortaleza.. 

Val lecas 

Alcalá 
Villalvilla 
Sevilla la Nueva.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rustica 

.¡Urbana 

.Rústica , 

TKKMINO. 

Aranjuez 
mik 
Villalba 
Redueña 
Hortaleza 
Vallecas 

Alcalá 
Villalvilla 
Sevilla la Nueva . 

PROCEDENCIA, 

Patrimonio. 
Clero. 

Propios. 

i* 20 de Mayo de 1879.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

271*50 
337*51 

12*51 
11433 
17'25 
33 
33'75 
21'50 
19 

530 
l.SOO 

http://dia2tik.de


Sábado 24 de Mayo de 1879. 

CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA. PARA 1879 A 1880. 

B E P A R T I I I I E N T O formado por esta Administración y aprobadopor la Excma.Diputación provincial de las 10.861.974 vesetas de cupo que por la expresada contribuí, 
correspondido á cada pueblo para el próximo año econOmicode 1879 A 1880 ai tipo de 20'80 por 100 de gravamen sohre la riqueza liquida imponiUe de dichos » S ? > Pueblo^ 

PUEBLOS. 

1 Madrid 
2 Ajalvir y Daganzo de Abajo 
3 Alameda del Valle 
4 Alcalá de Henares y el caserío del Encinar... 
5 Alcobendas 
6 Alcorcon 
7 Aldea del Fresno 
8 Algcto 
9 Alpedrete 

10 Ainbke 
11 Anchuelo 
12 Araujuez.. 
13 Aravaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino 
14 Arganda, el caserío del Campillo y el de Vil 

ches 
15 Arroyomolinos 
16 Barajas, el despoblado de Rojas y el parador 

del puente de Viveros 
17 Batres 
18 Becerril 
19 Belmonte de Tajo 
20 Berrueco 
21 Berzosa 
22 Boadilla del Monte y Romanillos 
23 Bóalo, Cerceda y Mata el Pino.. . 
24 Braojos 
25 Brea 
26 Brúñete 
27 Buitrago 
28 Bustarviejo. • • •' 
29 Cabañil las de la Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarina de Esteruelas y del Caño 
32 Campoalbillo 
33 Campo-Real 
34 Canencia 
35 Canillejas 
36 Canillas.... 
37 Carabanchel Alto • / • • 
38 Carabanchel Bajo • 
39 Cara baña 
40 Casarrubuelos 
4 1 Cenicientos 
42 Cercodilla 
43 Cervera 
44 Chamartin 
45 Chapinería 
46 Chinchón 
47 Chozas de la Sierra 4» «-v 
48 Ciempozuelos 
49 Cobeña • 
60 Collado Mediano 
51 Collado Vil jaiba 
52 Colmenar del Arroyo 
53 Colmenar de Oreja 
54 Colmeuarejo. 
55 Colmenar Viejo 
~56 Corpa . . . J . . . . 
57 Costada -
58 Cubas 
69 Daganzo de Arriba 
60 El Álamo 
61 El Escorial de Abajo • 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
6 5 El Vellón 
66 Extremera 
67 Fresnodillas 
68 Fresno de Torote y Sarracines 
69 Fuencarral 
70 Fuen labrada 

. 71 Fuente el Bái 
72 Fuentidueña de Tajo 
73 Galapagary Navalquejigo 
74 Garganta y Cuadron ••• 
7") Gargantilla y riuilla de Buitrago 
7<; G;iscoiies 
77 Gctafe y Perales del Rio 
78 Griñón. 
79 Guadalix 
80 Guadarrama 
81 Horcajo y Acslos \ irt • 
82 Ilorcajuclo. -
83 HortaLza 
84 Uóyo do Manzanares • • • 
85 Humaues ntr/f-í 
86 Hümora 
87 La Acebeda 
88 La Alameda.. 
89 La Cabrera de Buitrago 
90 La Hiruela ; t 
91 La Olmeda de la Cebolla 
92 La Serna 
93 Las Hozas y el Parador de Matas-Altas 
94 Léganos y Polvoranca 
95 Loeches •• 
90 Los Hueros 

RIQUEZA 
imponible considerada i 

cada pueblo. 

de 
[Tesoro 

de 

35 817.748 
95.264 
22.534 

415 348 
116.250 
87.318 
65 008 

123.650 
17.702 
55.177 
31.535 

537.8S1 

47.218 

313.488 
25.330 

165.975 
35.846 
28.734 
58.264 
15 942 
9 1 5 0 

68.115 
39.332 
37.883 
74.113 

139 165 
50.552 
74 24U 
20 570 
62.637 
8S.709 

TV59.9S9 
42.795 
49.000 
54.608 

153 840 
181.946 
119N970 

17:394 
81.465 
65.250 

7.807 
78.760 
65.001 

420.188 
47.578 

204.929 
54.801 
25.300 
42 968 
51.757 

464 330 
23..17U 

416 978 
61.742 
41.447 
28.403 

130 356 
55.395 
60.139 

101 484 
17.910 

172 979 
51.912 

132 226 
36.146 
73 600 

187.722 
127 658 
113.688 
75 826 
54.166 
37 000 
17.102 
12 18S 

315.566 
37.957 
73.221 
66.125 
16 6 0 ? 

14.715 
66 945 
29.823 
33.693 
12.434 
14 675 
46.407 
13 112 
7 056 

28 926 
10.947 
75.953 

295 266 
12'J 979 
21.791 

CUPO 
contribución para el 

al 20'S0 por 100 
grivámenef, 

AUMENTOS. 

Tanlo por ciento para 
(cubrir el importe de las 
partidas declaradas fa
llidas en el anterior año 

económico. 

PESETAS. 

7.450.089 
19.815 
4.687 

86.392 
24.180 
18.162 
13.522 
25.719 

3.682 
11 477 
6.559 

111.879 

9.821 

65.205 
5.269 

34.523 
7 456 
5 977 

12.119 
3 316 
1 903 

14.168 
8.181 
7.880 

15.416 
28 946 
10.515 
15.442 
4.278 

13.028 
18.451 

33.278 
8 901 

10.192 
11.358 
31.999 
37.845 
24.954 

3.618 
10.945 
13.572 

1 624 
16.382 
13.520 
87.399 

9.896 
42.625 
11.399 
5.262 
8.937 

10.765 
o»; 591 

4.861 
86.731 
12.842 
8.621 
5.908 

27.114 
11.522 
12.509 
21.109 

3.732 
35.98» 
10.798 
27.503 

7.5IS 
15.309 
39.046 
28;558 
23.647 
15.772 
11.267 
T.r.íio 
3.557 
2.535 

65.638 
7.895 

15 230 
13.816 

. . . . 3 .406 
3.UGI 

13 025 
6.203 
7.008 
S.S20 
3 052 
9 653 
2.796 
1.474 
6.017 
2.277 

15.798 
61.415 
•27 036 

4.533 

Por lo repartido 
de menos en aúosj 

anteriores. 

40.409 

928 

85 
54 

65 

• N I 

» 
» 
i 
I 

29 

613 
10 

584 

19 
206 

292 

185 
1 

TOTAL 

PESETAS. 

I . ' l 

7.490.498 
19.816 
4 687 

86.401 
24.180 
18.162 
13.522 
25.719 

3.682 
11.477 
6.578 

113.013 

9.821 

65.205 
'. 5.269 

34.523 
7.456 
5.977 

12.119 
3.316 
1.903 

14.174 
8 184 
7.884 

15.420 
28.946 
10.518 
15.442 
4.278 

13.028 
18.456 

33.278 
8.901 

10 192 
11 358 
32.084 
37.899 
24.954 

3.618 
16.945 
13.572 

1.624 
16.3S2 
13 520 
87.399 

9 .8% 
42.982 
11.399 
5.262 
8.937 

10.765 
96.581 

4.861 
86.731 
12 842 
8.621 
5.908 

27.299 
11.523 
12 510 
21 109 
3.732 

35 980 
10.798 
27 505 

7.518 
15 309 
39.046 
26.582 
23 647 
15.772 
11.207 
7 699 
3 r.57 
2.535 

66.251 
7.905 

15.230 
13.S16 
3.466 
3 061 

13.925 
6.204 
7 008 
8.826 
3.052 
9.653 
2.796 
1. 171 
•;.»2<I 
2.277 

15.798 
61.999 
27.036 

4 534 

B A J A S 

por sobrantes de años 
anteriores. 

PESETAS. 

792 

43 

15 

1 

1 

10 

42 

2 
1 

117 

TOTAL 
liquido i repartí,. 

1 
80 

4 
2 

65 

5 

17 

6 



Sábado 24 de Mayo de 1879. 

PUEBLOS." 

o- Los Molinos • 
| ¿ Los Santos de la Humosa 
9 9 Lozoya.. 

1 0 0 Lozoyuela 
01 M^arcos^. • • 
02 Majadahonda 

¡03 Mauiiron y cinco villas de Buitrago 
Íq4 Manzanares el Real . . . 
•05 Meco y Bugés • • • • 
[o6 Mejorada del Campo 
I Q 7 MiraÁores de la_Sierra 
,,13 Montejo de la Sierra 
109 Moraleja de Eninedio y la Mayor 
110 Moralzarzal 
jll MoTata . . 
\ll Mósooles 
113 Xavacerrada 
111 Navalafuente 
lis Navalagamella 
Hfi Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . 
117 Xavarredonda y San Mames 
118 Navas de Buitrago 
119 Navas del Rey 
1S0 Nuevo Baztau— 
121 Orusco 
122 Oteruelo del Valle 
133 Paracucllos de Jarama 
124 Parla 
•25 Paredes de Buitrago 
126 Pacones 
127 Pedrozuela 
128 Pelayos 
189 Perales de Tajuña 
130 Pezuela de las Torres 
131 1 milla del Valle de Lozoya 
132 Piuco y el parador de Pinto 
133 Piñuecar, Bellidas y Gandullas 
134 Pozuelo de Alarcon 
135 Pozuelo'del Rey 
136 Pradeña del Rincón 
137 Puebla de la Mujer Muerta 
133 Quijorna. 
139 Rascaírla 
140 Keduefia. • 
141 Rivas y Vacia-Madrid 
142 Ribatejada y Zarzuela del Monte 
143 Robledillo de la Jara y el Atazar. 
144 Robledo de Chávela 
115 üobrepordo 
146 Rozas de Puerto-Real 
Ul S A U Agustin 
143 San Fernando 
149 San Lorenzo del Escorial 
150 San Martin de la Vega. 
151 San Martin de Valdeiglesias 
182 San Sebastian de los Revés y Pesadilla 
153 Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno.. 
154 Sancorcaz 
155 Serrada 
156 Serrauillos 
1W Sevilla la Nueva 
158 Sieteiglesias 
159 Somosierra 
MO Talamanca ' 
Wl Tielmes 
l f i 2 Tiiulcia ó Bayona de Tajuña 
1 « Torrejou de Ardoz 
}W Torrejon déla Calzada 
1 6 5 m * 

RIQUEZA 
imponible considerada á 

cada pueblo. 

PESETAS. 

. . . . 

5 Torrejon de Velasco 
Torre! aguna 
Torrelodones • 

P Torremocha de Uceda • i 
'iw Torres . . . . . . . . • 

Valdaracete 
W Valdeavero y Camarmilla < 
Ji* \aldelaguna 
| ? Valdetuanco 
I:\ Valdemaqueda 

Yaldemorillo y Poralejo 
JLi \aldemoro 
íl! Valdeolmos y Alalpardo 

Valdepiélagos 
Valdeiorres 
^aldilecha 
Valverde • •«• 

2 Valle-as .'. 
-lilla de San Antonio 

g .̂enturada. 
»" \icálvaro 

Villaconejos 

'allegas 
¡E? Tel 

m 
jcálvaro y Ambroz 

k. ' "lacone" 
'•"I *iljalvil| 

illamauta 

Mllanueva de la Cañada s s f v á r — i t o y 

II 
g f a r d e l . 

Villafranca' del 

K vHJ^neva del Pardillo ¡'. ] . ' ¡ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ " 
^ V i i f e ^ ^ e . de Milla. 

te y «rejo de Salvanés!'.".'. 
137 y-, A v e f d e 
* mSSS* d e °¿¿n t$m¡* de Canales::: 1*9 2 , ¿ a T i 9 » . 

rzalejo, 

T0TALF3. 

30.278 
53 107 
53.129 
38.801 

8 520 
68.922 
21.450 
50.457 

•131.383 
88.888 

102.100 
23.755 
35.979 
19 260 

222.197 
116.266 
23.308 
13.460 
72.068 

316 224 
24 032 
16.141 
43.065 
40.408 
53.287 
1,5.534 

138 213 
109.960' 

12 250 
27 460 
29.405 
19 002 

125.076 
58.284 
12.504 

211.493 
12.159 
98.002 
93 000 
12 878 
10 580 
41 774 

124.030 
25.920 

116.132 
64 096 
19.378 
71.859 
19 490 
30 431 
63 159 

179.450 
89.123 

151.186 
212.887 
170.248 

14 2S1 
58.955 

5 069 
28.576 
30.186 

9.281 
15.589 

102.538 
91 793 
28.649 

166 132 
20.817 

141.392 
213.092 

28.793 
R>-, 941 

IOS "M 
87 399 
50.111 
58 055 
12 075 
21.741 

120 29S 
134 534 
58 651 
50.722 

105.537 
80.70S 
32 153 

266 867 
75.454 
13.732 

179 480 
65.400 
47.916 
60.593 
82 070 
39.187 

70 902 
48.179 
44.746. 
53.579 

239.656 
214 017 
163 107 

i»; i 
36.949 

52 .221 . 021 

AUMENTOS. 

CUPO 
de contribución U N c 

Tanlo por ciento para • 

CUPO 
de contribución U N c 

cubrir el importe de la« 
¡ partidas declarada* fa Por lo repartido 

Tesoro al 20'bO por 10Í llidas en el anterior aric de menos en afi< 
de gravámenes. económico. anteriores. • 

PESETAS. PESETAS. PESETAS. 

6 29S • 
12 086 
11.051 3 
8.071 > 
1.772 > 

14.336 > 
4 462 

10.495 
27.328 
18 489 l 21.237 - l 

4 941 
7.434 

9 i 
• 4 006 

46.217 9 
tv 24.183 • 9 

4,848 
2.800 9 % 

14.990 
9 

65.775 250 25 
4.999 

250 25 

3 357 
9 

8.958 „ 
8.405 

9 

11.084 
9 

3.231 
9 

28.748 9 

22.872 
9 

2.543 „ 
5.712 

9 

6 . U 6 
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9 
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9.307 »• . 1 
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4 
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TOTAL 

PESf.TAS. 

6 293 
12.0S6 
11.054 
8.071 
1.772 

14.336 
4 462 

10 495 
27 328 
18.490 
21 237 

4 941 
7.434 
4.006 

46.217 
24.183 

4.843 
2.800 

14.990 
66.050 
4.999 
3.357 
8 958 
8.405 

11.084 
3.231 

28.748 
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2.548 
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6.116 
3.965 

26.026 
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2 601 

43.991 
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25.798 
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4.031 
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35.901 
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1.054 
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3.244 
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34.555 
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29.420 
44.323 

5.989 
11.636 
22.467 
1S.179 
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12.075 
2.512 
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25.022 
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16 787 
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55.503 
15.694 
2.856 

37.332 
13.60S 
9.967 

12.604 
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8.151 

14.74S 
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9.307 

U.Í48 
. 49.849 

45.048 
33 928 

3.506 
7.756 

10.906.967 

B A J A S 

por sobrantes de años 
anteriores. 

fmm 
PESETAS. 

L U . h J ¡ ¡ 

3 

TOTAL 
liquido á repartir. 

PESETAS. 
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M 

1 
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1 4.461 
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N 
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ii 1.930 
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•1 21.328 
I I 19.097 

4 5.955 
I I 34. 
II 4.330 
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*! 44.303 
4 5.935 

ii 
26 

11.630 
26 22.441 
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67 24 955 
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•i 
6 

21 952 
6 16.781 

N 6.68S 
I I 55 50S 
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I I 2.656 
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•• 

1 
13.60S 
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4 Sábado 24 de Mayo de 18Í9. 

Negociado de Contribuciones.— Reparti
miento de territorial pira. 1879-80. 

Circular. 

Sancionado con la aprobación ide la 
f\xcma. Diputación provincial el proyec
to de repartimiento formado por esta 
Administración económica del cujio do 

da con el 2*62 por 100 por razón de pre
mio decobranzade este recargo; cu la 10.a 

la suma que arrojen las casillas 7. a , 8.* 
y i).*, y en la 11.* la cuarta parte de la 
anterior, que es lo que debo pagar en 
cada trimestre. Por cabeza del reparto 
vendrán la demostración-y clasificación 
de la riqueza y las cifras que_el pueblo 

la c >mnbucion de .inmuebles, cultivo y fabo pagar por cupo para el Tesoro por 
ganadería, señalado á la provincia por 
Real orden fecha 3 del actual para ol a&o 
ecouómico próximo venidero de 1870-80, 
sin perjuicio de lo que en su dia, al apro
barse los presupuestos generales del Esta
do para el propio año ecouómico, puedan 
servirse resolver las Cortes, la misma 

jpartidas fallidas y por recargo municipal, 
con el tipo que grava la riqueza cada uno 
de éstos tres couceptos, en la forma que 
resulta do los modelos anteriormente cir
culados. 

Los pueblos que en la derrama ge-o." 
neral llevan fijada cantidad para repar-

servirse resolver TAS OUNCS, m mioma , 
Administración sé apresura á publicarlo tir por partidas fallidas, es de precisa ne-
eu el B O L E T I N O F I C I A L ; con los aumentos 'cesidad que las comprendan en sus repar-
por lo repartido de menos y por las par- timientos, por hallarse debidamente apro-
tidas fallidas acordadas durante el ejerci- . hados los expedientes que las represen-
cio anterior, y las bajas por lo repartido I tan. * 
de más en el mencionado ejercicio, para la \ 6. a Para cubrir atenciones del presu-
debida inteligencia de las corporaciones J puesto municipal, los Ayuntamientos 
municipales que han de entender en las | .pueden utilizar el recargo sobre la rique-
opcracioues de la derrama individual; y , p& imponible hasta el máximo del 4 por 
como deban tener ya formados los apéu-
dices á los amillaramientos mandados 
redactar por órdén do esta dependencia, 
publicada en el BoLtíTiN de 20 de Marzo 
último, uúm. 68, y comprensivos de las 
altas y de las bajas que bu su propiedad 
hayan sufrido los contribuyentes desdo el 
período anterior, y constituidas las nue
vas Jautas después de reuovada la mitad 
de su personal en obedecimiento á pre
ceptos superiores que han tenido exacta 
ejecuciou, es llegado el*caso de que se 
proceda con sujeción á las reglas estable
cidas á girar la derrama del cupo señala
do á cada distrito municipal entre los 
contribuyentes que aparezcan en el mis
mo; y con el fin de que eu las operacio
nes todas que hay que practicar se obre 
de una manera perfecta y uniforme, ale-

Íando las dudas que se pudieran ocurrir, 
ta dispuesto dirigir á los Sres. Alcaldes 

para su inteligencia y para que se cum
plan por los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales las prevenciones siguientes: 

za imponible hasta el máximo del 4 , 
100, y es de toda precisión que los que lo 
necesiten para ol año económico venide
ro lo comprendan en Su repartimiento, 
única manera de poder hacerlo efectivo, 
iporhallarse prohibidas las derramas adi
cionales: los que no necesiteu este recar

g o deben traer én blanco la casilla 9. adel 
Teparto, y también traerán en blanco la 
8. a los pueblos que no tengan partidas fa
llidas. 

7. a A la mira de prevenir equivoca
ciones, tendrán muy presente las corpora
ciones municipales que el 2*62 por 100 
quo para premio de cobranza ha de com
prenderse con él recargo municipal en la 
citada 9. a casilla del repartimiento, debe 
sacarse, no de ta riqueza imponible del 
contribuyente, sino de la cuota del re
cargo, do manera que un contribuyente 
cualquiera con 105 pesetas de riqueza im
ponible do un pueblo cuyo Ayuntamiento 
utiliza el 4 por 100 para municipales, de
be pagar y figurar en la misma casilla 
con 4'31 pesetas, de las cuales 4*20 cor 

1. a . En el momento qne llegue á su ¡ responden al 4 por 100 y Jos 11 céntimos 
ooder el BOLETIJÍ O F I C I A L . e n que con es- i restantes al 2<62del premio de cobranza, 
f • i L U 1 i « - v I . . A / V ta circular se pública la derrama á la 
provincia, reunirán al Ayuntamiento y á 
la Juüta y les enterarán del cupo señala
do al distrito y que ajaba Satisfacer en el 

cou cuyo ejemplo práctico es de,creer no 
se ofrezcan dudas. 

8. a Habieudo demostrado la expe
riencia que á pisar de la vigilancia do la 

recordado año"econóniicofinmediato, y (Je^\dininistracion continúan algunos pue-
las prevenciones que contiene esta mis 
ina circular, de )que se dará lectura lite
ral para su debido cumplimiento. 

2. La riqueza que ha servido de ba
se para el señalamiento de los cupos á los 
pueblos es la miáma que espontánea
mente tenían reconocida envamillara-
mieutos, apéndices y repartos anteriores, 
y esa misma riqueza es preciso que sirva 
también de base al girar sus repartimien
tos individuales. 

3.* No habiendo sido alterados los 
modelos para los repartimientos que1 ri
gen en el año actual, en esos mismos 
modelos deben redactarse para el pró
ximo. 

4. a Demostrada que sea la riqueza de 
los contribuyentes del distrito, se proce
derá á la inmediata formación del repar
timiento, en el que se inscribirá á todos 
los que resulteu eu el mismo por riguro
so orden alfabético de nombres y por 
secciones de hacendados, vecinos y ha
cendados forasteros, sin olvidarse de 
comprender en la primera á los vecinos 

los considerando como de la peiteneucia 
de la Hacienda é imponiendo contribución 

• áíiucasque no le perteneceu, advierte á los 
Ayuntamientos y á las Juntas periciales: 
1.° Que á pesar de hallarse declaradas 
en estado de venta, la Hacienda no es 
dueña ni administra los bienes úe Pro
pios, de Beneficencia ni los de Instruc
ción pública, y que ni antes ni después 
de su enajenación por el "Estado puede 
imponérsela por ellos contribución: 2.° 
Que las fiucas de que es propietaria y 
admiuistra son las propiamente llama-

I das del Estado, las de secuestros y las 
procedentes de ambos cleros, regular 
y secular: 3.° Que desde el instante en 

. que vende la Hacienda una finca y la 
• hace suya, el comprador mediante el pa-

fodel primer plazo del precio de la su-
asta, debe dársela de baja á la Hacien

da y lo mismo á las corporaciones civi
les propietarias, y cargarse al compra
dor adquireute; y 4.° Que del exceso 
de contribución que contraviniendo á 
estas realas se cargue á la Hacienda, 

oue deban contribuir por colouia, aun | se hará responsables á las corporaciones 
-~ 

cuando las propiedades que cultiven per 
tenezcan á forasteros, y estampando en 
la 1.' casilla el número de orden, que se
rá correlativo para cada una de las dos 
secciones; eu la 2.* el nombre del contri
buyente; en la 3 . a el número con que figu
ra eu el amilláramiento ó su apéndice; 
en la 4. a su vecindad; en la 5. a la riqueza 
imponible que tiene por rústico, por ur
bano, por pecuario y por colonia; en la 
6. a el total de la riqueza; en la 7.' la cuo
ta de contribución para el Tesoro qoe de
be satisfacer al tirio de 20'80 por 100 á 
que sale gravada eu la derrama á la pro
vincia; en la 8.' la cuota que asi bieu de
be satisfacer para cabrir partidas fallidas, 
si el pueblo las lleva señala las en la mis
ma derrama; eu la 9. a la que también 
deba pagar como recargo para atencio
nes del presupuesto municipal, auineuta-

que autoricen la derrama 
9. a Como se hayan dado no pocos ca

sos de que por falta de exactitud en la 
aplicación del gravamen, y por otras 
causas, se ha tratado de aumentar abu
sivamente, con perjuicio unas veces de 
los contribuyentes y de disminuir otras 
con menoscabo del Tesoro las cuotas 
individuales, previene la Admi- istracion, 

¡pero de una manera termiuante, quo por 
ningún motivo puede alterarse la riqueza 
por que cada uno venga contribuyendo 
más quo por medio de la justificación 
que se debe dar á la formación del apén
dice al amilláramiento, previa la presen
tación do los respectivos títulos de pro
piedad inscritos en el Registro del par
tido, y por lo tanto, que los Ayuntamien
tos y Juntas que presen te u los reparti
mientos que se mandan formar alterando 

la riqueza de los contribuyentes fuera 
del caso expreso de haberse justificado 
la alteración, serán responsables civil y 
criminalmente de las que ejecuten, para 
lo cual está resuelta la Administración 
hasta á pasar el tanto de culpa á los 
tribuuales. 

10* Resuelto por la Superioridad que 
no se apruebe ningún repartimiento quo 
contenga vicios ó defectos esenciales en 
suTedaccion, así como los que se giren 
poruña riqueza menor quo la quo ante-, 
riormentc se tiene reconocida, que es la 
misma que señala á cada distrito en la • 
presente derrama, á menos que con el re
parto se presente la reclamación extraor- • 
diuaria de agravios en forma, la Adrar- * 
nistracion advierte que está resuelta á 
(JUP tenga exacto cumplimiento esta dis- ' 
posición, y que no admitirá ni aprobará . 
nínguu repartimiento que contenga aque 
líos vicios ó defectos, ó en que se dismi-. 
nuya la riqueza reconocida. 

11. Terminados I03 repartimientos, 
se expondrán por término de ocho dias 
al público, anunciándolo por edictos én 
el distrito municipal y en los colindantes 
y por los demás medios, debiendo oir y 
resolver durante ese término las reclama
ciones de agravio que se presenten, y 
dando conocimiento oficial de las quo se 
nieguen, para que si les conviene puedan 
ejercitar los interesados el derecho de 
alzada para ante la Administración, cui
dando que más bien se extienda que cohiba 
este derecho, como la primera y principal 
garautía del contribuyente. 

12. Para el dia 15 del iudicado mes 
de Junio se presentará por los Ayunta
mientos en esta Administración econó
mica: 1.° El repartimiento original, debi
damente autorizado por el Ayuntamiento 
y Junta, con certificación al pió en que 
conste la exposición al público y la reso
lución de las reclamaciones: 2.° Una co
pia literal certificada del mismo reparti
miento: 3.° Lista cobratoria, debidamente 
confrontada y autorizada, según el mode
lo que vieue rigiendo en el año actual: 
4.° Recibos de'.talón para todos los con
tribuyentes, llenas las matrices do los 
mismos como está mandado y el recibo 
del primer trimestre con la cantidad en 
letra en el centro: las peticiones de reci
bos talonarios que sean indispensables, 
devolviendo los que se inutilicen á la Ad
ministración, las dirigirán los pueblos á 
la Delegación delBauco de I2spaña, situa
da eu esta Corte, calle de Atocha, uúme-
ro 32, principal derecha, autorizándolos 
Sres. Alcaldes por medio do oficio á las 
personas que hayan de rocogerlos; los re
cibos se traerán encuadernados ó per
fectamente cosidos por el orden de nurae- • 
ración.correlativa que los coutribuyeutes 
tengan en el reparto y lista cobratoria:' 
5.° El apéndice al amilláramiento: 6 / La 
nota del número de contribuyentes que 
existen por los cuatro elementos de rique
za de rústica, urbaua, pecuaria y colonia, 
y las cifras de riqueza que representa ca
da una: 7.° La demostración del número 
de contribuyentes que figuran en el re
parto en cada una de las escalas, desde 
la de 2.') céntimos de peseta hasta la de 
5.000 pesetas arriba, con el importe 
á que ascieuden las cuotas de cada esca
la, según viene practicándose hasta la 
actualidad; y 8.° Certificación nominal 
de las fincas que posee la Hacienda en el 
pueblo y sobre las cuales se impone con
tribución. La nota, demostración y certi
ficación de las fincas de la Hacienda*S3 
formarán con sujeción á ios modelos nú
meros 3 y 4, publicados en el B O L E T Í N 
del 23 de Mayo de 1877, núm. 23. 

13. La Administración previene que no 
admitirá ningún repartimiento que con
tenga cualquiera de los siguientes defec
tos: 1.° Si"se alteran las cifras de riqueza, 
cupos, aumentos y bajas que lleva señala
das el distrito en esta derrama general: 
2.° Si so üira el mismo repartimiento 
por otro dato que el amilláramiento y sus 
apéndices aprobados por la Adminis
tración, ó se altera sin justificación la ci
fra por que venga figurando cualquiera 
contribuyente: 3.° Si se disminuye la 
riqueza impouible del distrito y uo pue
de encerrarse el cupo señalado dentro 
del tipo del 21 por 100, á menos que se 
presente con el repartimiento, com J se 

deja dicho, la reclamación extraordi 
ria de agravios en forma: 4.° Si e ^ a a ~ 
partimiento uo se trae con letra y n o n T * 
ración clara y perfectamente legibi^8'". 
las sumas de cada plana y su °arra*t?l 

hasta el final de cada sección de las I 
en que debo dividirse, ó sea la de lo*»? 
cendados vecinos y colonos y hacqmi 
dos forasteros, no se hacen con la ¡nayo* 
exactitud: 5l° Si contiene eiunieudaiy 
raspaduras^que no se salven á su fia^ 
'6.°.Si uo se autoriza el origiual por i0l 
individuos que hayan concurrido á so for. 
maoion: 7.° Si uo se presenta coa el 
reintegro correspondiente en caso de ve
nir extendido en papel común; y ^«gj 
no vienen con el repartimiento losdatü3 

qué'So exigen por la prevención 12. 
14. Como no se observe en algaQ 

pueblo el precepto de la legislaciouvi. 
gente.cn punto á la imposición de cuo
tas por recargos municipales á los ha
cendados forasteros, la Administración 
recuerda á los Ayuutamientos y Juntas 
que debe rebajárselos una quinta parte 
de la que por el mismo coucepto se car
gué'á los vecinos y colonos. 

Avanzado el tiempo en que han de 
empezar .á.regir los repartimientos que 
se piden .por esta circular, es de la ma
yor urgencia que las corporaciones ma-
•nicipales se ocupen sin levantar mano 
de su formación, teuiendo en cucota al 
verifroarlo'las'disposiciouesde.la materia y 
las prevenciones contenidas en esta mis
ma circular; y abrigo la esperauza de quo 
han de h iccrlo así, no sólo porque ese 
es .su deber, sino porque no pudiendo 
acordarse un plazo más largo que hasta 
el 15 de Junio que se deja señalado, in
currirían, de desatender esta excitación, 
eu las responsabilidades que se hallan 
establecidas, y especialmente en la que 
consigna el art. 4b" del Real decreto de 
23 de Mayo.de 1845, con que se las con
mina, además de responder del pago del 
primer trimestre, si por su culpa no pu
diera cobrarse en su dia por los reparto* 
aprobados: , , 

•Madrid 20 de Mayo de 1879.=El Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

Providencias judiciales. 

luZtiAuUS üfc PRIMERA INSTANCIA 

Univers idad . 

D. José Alfonso Eguizábal, Juez ¡uterino 
.de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por el présente hago saber que el Bi-
celentísimo Sr. Duque de Frías y otros 
títulos ha deducido demanda para que se 
declare cancelado y extinguido ou censo 
ile 330.000 rs. de capital que por escrito
ra de 10 de Marzo de 1637, 2 de Setiem
bre del mismo año y 16 de Junio de 16*38, 
ante el Escribano de Madrid D. Diego 
Ledesma, constituyeron D. AgustínI Mo-
nella, apoderado de la Excraa. Sra. Dou* 
Meneía Pímcutel y Mebdozn, TIOÜ* <*» 
D. Fernando de Toledo, Conde de Orope-
sa y otros títulos, v D. Duarte Fernaudei 
<i» T«\n,\n PonHÁ H#» Orones* v Aleando-de Toledo, Conde de Orope* 
te, Marqués de Villena y V i a tocto 

las villasdVofopes^ T r u Í i l I ° s ,
o t f Í r c o ü 

JJelvís, Almaráz, Deleitosa 
sus aldeas, dehesas, alcabalas y rentas 
pertenecientes al estado y m»voratg*¿* 
wopesa y sus agregados, que hoy perte
necen en plena propiedad al Duque de 
* rías. Ysiendoignoradas las personas qoe 
se considereu cou derecho al expresado 
gravamen, se las emplaza por medio de 
este edicto para que el término de cinco 
días, á contar desde su publicación, cotn-

• ¿ contestar 
parezcan en dicho Juzgado a 
la mencionada demanda. 

Madrid 12 de Mayo d* 
V.° B.°=Eguizábal.=Por man 
su señoría, Juan Soriano. 

1879-
dad°. j e 

11* 
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